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partes, luecro que les fuere avifado 
por los <? ficiales Reale

1

s, ó de q_u~l-
q uiere Íllerte llegare a fn not1c1 .. , 
y hagan todas las diligencias con-
vemcntes , para que no fe cum-
plan, y fea guardado y execmado 
lo proveido por Nos en eíl:a ra-
zon. 
![ Ley xx. f2!!t los Fi{cAlu en-vz'en "Í 

Confejo copias y relaciones de los 
Acuerdos de hazienda. 

D. l'eHpc L Os Fifcales de nndhas ~udic~--
u. en cias donde conforme a lo d1f• S.Lorcn- > 

~º a 1 8 pucíl:o fe devieren hazer, y hiz1eren 
de Ar,of- d } . d . l 
ro de Acuerdos e 1az1en a , env1cn a 
ri~Jcupc Confejo copias de los Acuerdos 
Tercero oenerales, que hazen los Virreyes,; 
en elPar- b . . . 
do á 17. conafsiíl:encia de Oidores, F1ica-
t:er0Fed; les y Oficiales Reales, para gaíl:os; 
,.,:e. que parece neceífario fe hagan de 

nuefl:ra Real hazienda , y certgan 
particular cuidado de en vi arlas con 
toda claridad , para que coníle lo 
refuelto en ellos, y hagan vna rela
cion de todo lo demás 9 fe tratare y 
determinareert losAcuerdos,donde 
pongan por íi1 propia mano lo 
tratado y determinado c~da dia, ó 
lo encarguen · al Efcrivano , que 
allí a.fsiíliere, y en cada ,,n añoen
vien vna copia á n ueího Confejo, 
para que fepamos y encendamos 
lo que fe haze en aquellos Acuer
dos, y qué vtilidades refo!tan. Y 
mandamos á Jos Virreyes y Preli◄ 

' 

dentes,que de la execucion ten-: 
gan continuo y efpecial 

cuidado. 

• 

!J Ley xxj. i!¿Je en cttd,1 l'n a~o .(e 
errvie al Confejo relacion de los pley
tos [obre bazienda, en que el F ifcal 
Jea aélor, ,,fe determinen con bte .. 

• l'edad. 

MANDAMOS nue en fin de ca- ~.Fellp, 
> ·~ ,\egundo 

da vn año los Preíidences, ó ·en Ma... 

en [u aufencialos Oidores mas an: ~?0'.~ 
tiguos con los Fifcales de nueíl:ras ~~e
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Reales Audiencias manden hazer, o. rc1¡pc 
r Tercero y que fe hag1 con ereéto, y nos ~n- e,n v.rm 

. d l r. s d 1a a f,d: h v1en en to as as ocanone e v - nio de 

ges á eílos Reynos , relacion 1nuy 161~ 

particul~r y puntual de los pleycos 
Fifcales, que huviece, en que por 
nudho Re~l Fifco fea aétor el Fif-
cal, Y. nos p~eda r,ertenecer qual
qmera ha2icnda y mara ved is por 
comiff os y condenaciones ., Ó por 
otro qualquier derecho, refiriendo 
la calidad y cantidad fobre que 
fon, ó pueden fer , y el efl:ado en 
que dl:uvieren , codo con mucha 
d1íl:inc1on, para que la mandemos 
ver , y fe entienda el cuidado y 
cuenta que en eft:o tienen, y pro
vean, que en los pleytos Fifcales 
pendientes fe haga lo <Jue conven-
ga, y fean determinados fin alguna 
dilacion. 
5 Ley xxij. ~e el F lfcal prefiera en 

ajsiento a los oficiales R.ealts en lá! 
• almonedas. o. i:dlpl 

I Os Fifcales de n udlras R(?ales sin~ 
-' Audiencias prefieran en afsien- !cfa • 

I , 1 e en yallao tos en las a monedas a os On- do1:J J 
. l R 1 5,deSfó c1a es ea es.. tici»blt 

;!' * )(. ~e •1~ 

Ley 

De los f ifcales de Iás Aüdienclás.· 
f Ley xxiij. ~ue los F ifiÁÚ_s tome~ l~ 

, .. ~ot,de lascaufas concerh!fnte.s" LA 
• . 1xecu'cio11 de la juj}ici,~. · · · . , 

D, l'cltpe QRoENAMos Y mandamos, que 
JL ~• • los Fifcalcs de las Audiencia~ 
.J.:a~;. comen la voz ; y interpongan fu 
:~;~

1

~ oficioenlos pléytos y caufas.con7 
'i'6.Fcli- cerniences á la exccucion de rtu~itr~ 
:111v.cn Real lufricia, quandofeáptlare de 
e~~: los Corrcgidores,yde otros luezes, 

5 Leyxxiiij. ~e los Fifcales tenga~ 
_. cuidado de'!"~ fo exec1Jte lo pro"pei-
é do j,bre 1/tratary catJtrat,rl,.s Mi• 

nijlror. . . . . 

POitQ.YE Eíl:á ordenado lo que 
r>T.fttlpe ha parecido conveniente para 

m«o ~ h , 
r~ ~a-- rcthediodc losexceífos,que aha-
drad, !J• d . . 
¡cMar50 Vi Oen neg()c1ac1ones) 1!ra.tOS, Y 
"= 16,º contratos de Miniíl:ros, y fus cna· 
t. dos y allegados: Marieamos á foi 
. • Fifcales de nudhasAudiencias,que 

tengan particular cuidado del cun:i• 
plimiento y execucion de lo pro
veido , pidiendo lo que con venga, 
fi fupieren, ó entendieren , que f~ 
contra viene á alguho, ó algunos de 
los cafos contenidos en las leyes, 
que deíl:o tratan. 
5' Leyxrp. '.J,e los Fiféalu contr4• 

digan las prorogaciones de los Có-. 
. rregimientos. 

D. 'Pelfpt ORDEN AMOS A los Fifcales de 
III. en Audienciis cuyos Prdiden• 
ltkdridi C. • ' ., • l 
i,,deE- tC9rueren Yirreyes , o t(1v1cren e 

. ::~ ele govierno f uperior.de la tierra, q~c 
tengan pa:rticular cuidado de con'.-

!~•íecó tradecir las prorogaciones de los 
°'''· c. ' -~ d rit,,,ub. oficio&, que rueren a prov111011 e 

J, conl.i l . p fid d C 
1ey ,. tir. os V 1rreyes y re 1 en tes , e ror• 
1

'•lio.s. ma,que ~or ningun cafo por ellas, 
nj por tacita,ni cxpre{fa difsimula• 
i:ion,ninguna d·e las pcrf o nas 1101n~ 

hradas por fos Virreyes y Prefiden.:. 
tes firva mas cieinpo del que fe le 
permite,conforme á Leyes y O rde-
nan~as; y fi para lá execucion y :r • t 

cum plim.iéto ele ló f obredícho fu e-
re necelfario que Jas Audiencias 
próvcan .y ordenen alguna cofa; 
acuda.ai ellas, para que afsí 1o há~ 
ga~~t, ·./i , . . . ... 
5 · L,j xx"fj. ~e /01 Fifc.aler_proc#~ 

renfaber Ji {ós qi#e h(tncompr4do efi· 
< cios b11ntlet,adt1 .to,ifirim1.ciorJ. 

C .... ÜNVIENE Saber y entender ft o.Feup; 
las pcrf ortas que han compra· ~\

0
;~_ 

oo los~fi~íos,_q~e fe h~n beneficia•~~~~;; 
dopornueílrQmandado,hanllev~-- <ie i!)c 

do y tienen de Ntis cortlfrntacio• 
ries dentro de el termino, que íe 
leshaordén.ado.Mandamos,qu: lo~ 
Fifcales hágan diligencia eh pedir á 
codas las perfo[l..ls ; que huvieren 
Compradolosoncfos , que maAÍ-
fieíl:ei;i las confirinadones j y ao las . 
máriif~ílartdo, pidan, que feá a pre•. 
thiados á que los dexen, ó lo 9uc 
tnas ~ónvirticre á nueíha Real ha~ 
zienda. . 
5 Lry.xx-vij; ~e ló1 Fiflale1 proc14• 

ren qu, fe ~caben los pfeytD1 de rejí--
~ imda1 y renunciaciones de ofici~s. · • 

Es I . : . , íl: R l D. t:eu •• rnportante a nue ro ea pHII.~n 

fervicio,que fe fenezcan yac~- S,Lorcn
fº :l 1 !. ben con brevedad todos los pltycos d'e 00u .. 

· r fl: . , . , bre de y caú1as;9ue e u vieren por 1enten- •Go? 

ciar y dt:terminá.r en nudlras Au-
diencias, y ef pe,úalmente los qué 
tocan á refidencias de luezes Or-
dinarios, y i renuncjaciones de ofi-
cios. Y mandamosá los Fifca1es de 
cllas,que tengan párticu1arcutdado 
de hazer J~s diligencias necdfarias, 
para que fe acaben y determinen. 

Rr 2 Ley 
' 
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. tlbro II~~ · Titulo XV-NIJ , C 
-~ ·Ley xx~~ij. ~e los · F lfcalu ~,,~ 

'tJien teflimonzo de las rejide,1ezas, . 
. q11e fe"Pieren e.n l,s Audie11ci11s. . 

D,"Fcllpc MANDAMOS A lo.sFifcales,.que 
!Yad;::iJ-f tódoslos a.ñosenvien al Có .. 
~¡,~;~; fej~ teíl:imonios de las rdidencias 
•

6 JI• de los Govern.'.\dorcs, Corregido--
. res, Alcaldes mayores, y cb~s los 
_demás Miniíhos· de ju{bcia ,•qu~ 
fon á provifron de nudhos Virre:. 
yes , ó Prdidentcs ,. y fe huviete_n 
viíl:G en las Audiencias, refiriendo 

: ~ ía fentencia, que· con cada ~n~ f~ 
-~n, · _ huvíerc.pronunciado, y las pén~s y 
• ,. · condenaciones impucftas , y fi las 
: = .' ha pagado, ó no, y íi. ha cmnplido 

con elcenor de la fentencia, ~ara 
que anotado y prevenido en las re• 
laciones, pucftas en lis .Secretarias 
del Confejo de Jervicios, p~rtes y 
calidades de los pretendientes, quá• 
do fe hizieren _las propoíiciancs de 
oficios, que Nos proveemos, y en 
todo ti~mpo, coníl:c de los meri~s 
. <le cada vno, y fe proceda con el 
acierto y aJuftamiento , que con
viene. 
5 Ley x~ix. ~e los F ifc11les deften

d1tn hl jutif diczo11 J hat.}end~ Real, 
, _ . yeLP4tfona,go,y pidan,que fa caf 

tiguen los . pe~ado1 tublicoi , J den 
cuenta de todo. 

D. Fd(pe 0RDE.NAMOS A los Fifcalés, que 
11

• en 
1ª \:..J tengan gr. an cuidado de la de• Ordenan 

P s4, de fenfa y confervacion de la jurifdi• 
HlfJ• h . d R I 
EnTo1e- cion, Patrona~ az1en a ea, 
~: ~ªi"r~ y caftigo de pecados publicos, y de 
de lf96· darnos cuenta con particular rela4 

Ord. ,i, . l1. L · 
. de Aud. c1on de tQd8lo queep cn:o ~uv1e~ 

·- re, y de quanto ma sco{\Venga · 
e i nwefho Real fervi~ · 

c10, 
,. ,,. ~ .... ... ... . 

.5' Ley ~x: ~e los Fifoales f,g1.;11 
las caufas de inmunid,J ,J otras, , 
Ante I ue{tt Ecleftaftitos , por fai 

... perfana.s, o laule f111 Age11te1. -
L Os Fif.cales de nueíl:ra.s Reales~;;: 

Audi~ncias figan.las~ufas,que en 11a. 
. drtd•~ paíf an ant,c los Ordinarios, y otros de~ 

I uezcs. EcleGail:ico s, fobre ~nmuni- z::::t 
dad e~ de lai I g~e~i.as ; y otros qua - i •:: 
lcf qmer ~goc1os y plcytos, por f us ~ "11 

miíinas perf o nas, ó las de f us S~li:
cicadoresfifcales , con que firmen 
las peticiones- en las ~fas y caf os 
que les tocaren, ó las rubriqu:". 

5. Ley xxxj. ~e' qu4náo lo.r Obif-
- pos pro-Peyeren jpbre lo c1.nte»ido e11 

~ ef}Aley, el Fifc11l'Vfe de/remedio, 1u~ 
·.. hu-Piere /i,gar Je derecho; 
· QVANJ;)O Se

1 
~freciei:encaf<l·sen t_!!' 

. que los 001f pos referven en en Ma.. 
r. l e r.. . br l ·., dridi11 
11 as conre1s1ones y a 10 uc1ones dcSctiio 

Sacramentales de los·Akaldes 1na- ~:
1
t 

y ores , Corregidores , I uíl:icias y 
Miiüihos de fus difhicos, ó otros 
femejances. M,andamos ·, que el 
Fifcarde l-1 .Audiencia de el d1íl:rito · _..- . . 
fe prefence en b. Audiencia, y vfe 
delremedio, que hu viere lugar de 
d~recho. ~ 
5 Ley xxxij. ~e '/os Fifi,les pi4 

.. dan lo.que con"r1eng4 /obre doniáo• , 
• nes de.Cleri¡,os 4 fui 6j)os, y tra· r. · 
l tos y covtratos. V~ t),-ii,t-. fl.~·1¿}~ 

A -Los Fifcales toca por la obli- o.• 
. d r c. . d. l Tercer« - gac1on e 1us onc10s pe ir_ o ~nAj 

queconYenga, fobre las don-aqo~ ~
1
:, 

nes que los Clerigos hizieren á fus 1,1°' 
hijos, y_ lo qu~ hovieren ad9.uirido >kibn. 
en traeos y Contratos, y ganancias, f'J!''~ 
que ~n e!los huvjeren tenido ) c~i.. ti. l 
tralo difi~ue{\o f(?r los Concilio~ 14/r-, . 

. f!P .. ?.Ir~ 
. . 2, lf'' 

' 4> ... 

De los Flfca1es cte las At~dieticlaf 
Provinciaies. Y mánda.mos, que 
als1 lo hagan , cumplan y executen. 

• con todo el cuidado y la folicicud 
neceífaria. 

5' Lry xxx~. .f&e pendo el ·ptfyto 
de Indio con el Fifco:,fa pro--P.caper,._ ... 

5 Ley 'xxxiij. ~e los, Fifciles pro
curen fe execute lo di/puejlo contrtt, 
tafo.dos en eflos Reynos ~ que rejidie-

t>.l'éllpe ren en la1 Indias. . 
8e.gundo MANDAMOS> Qge los Fifcales 
cnz6.de . . 
Mayo de hagan mftanc1a con 1nuc.h.o 
'

113 cuida.do en que fe cumpla y execu-
te lo que efiá n1andado acerca. de 
l)Ue los cafados, que efluvieren en 
las Indias fin fus mugeres, vengan á 

· hazer vida con ellas , y figan las 
caufas, que fobreefio fe 1novierenj 
para que fe fenezcan con breve-
dad. 
y Le;, xxx_iiij. ~e Íos FifcaÍes fad;, 

. P_roteilores de loJlndios,ylos defien4 

. dan y aleguen por ellos, 
Pe:!~~~e tos Fifca.les de nueíl:rás Reales 
cni,Mon, Audiencia~ fean Proteétores 
fan de d l d . l e 
~rag,m e os In 10s, y os ayuden y ravo~ 
:t:~:e rezccln en tod()s los caf os y <;o• 
<le 1 r6) fas , que conforme i derecho les 

y Cn la . . 
Ordenan convenga , para, alcan~ar JUfl:t,:• 
sa 81, de . 1 11 d ~ Aud. c1a ., y a eguen por e os en to os 
cfcfl: año los r.1eycos civiles y criminales d<: 
c:u r,,1a__ fi . . 
\!ri~ a 8. o c;io y partes,con E {pañoles; de 4 

ele Enero d d I d e d. d r . 
de ,57r man an o, o eren 1en o , y a1s1 
f.Ui ,t 1 1 lo déná. entendei á los Indios 

1 
y en 

de Iun;o • " 1 

te 1s81. los pleytos paniculares entre In--
. t .~nl1ª a. r b h · d d / 
o rd . .9;: lGs-, 10 re ~t\en. a., no ayu · ep a 
~~ ~:~ .n~~~pa efe J¡;part~s, y en las 4,u-
t>.fc1¡~ 91~11c1as don<l~ huvi~re Proteao· .. 
~arto . 1 'L d p . 
cncllaJlc res gener2teS, etta ps y rocúr~ 
S~2il.lci6 d~re$:de Indios. ,Je infor~n (emo 

. . · los ayqdan, par'1 -f uplir en lo' qu~ 
; faltaren, y ,oad ju varios, ftle¡, 1 

··y t. 1 . pareciere nt,effa: . cO ) 
; . - · 

···L ¡j ::~ • .. ,.. L - PQ,, ::, t ...... ). en 
.. : J 

fana, qt,e defienda al 1 ndio, ~ ·• 

E- N Gafo que el Fiícal liga p1ey- IÜI!mpc". 

I . rado• D. 
to COJ}tra a gun Ind10., J 110 Carlos y 

hu viere Proteétor o/ los p or - el Prilld-Í, • , r ... ura pe G. c:ri 

doresefiuvieren impedidos por- va,,a do• 
1 ' lid a t ¡~ 

que conci1rren al p1eyto Otros lici- de Fd1re¡ 

gantes, nombre la Aüdiencia á. vna :;r/°' 
perfona, la q~1e hallare 1nas á pro-: 
polito para fu deferafa. .. 1 •

1
• 

1 ~, 
f bry. xxxr,j. ~ue quamlo ¡,at, 

d~r tierras fa cita1'en los interejfa~ 
dos , fa cite al Fifcal por los Jn .. 
dios. 

• 

DEsEAMós, Qge los Indios feart b. Feit~ 
d ~pn~ 

en to o relevados, y bien ' tra- ~n A~an-

tados, y no recivan alouria molef- ~:e~t' 
tia,daño, ó perjtiizioe~ fus perfo- de 11~; ,, h . Y D.Fc!J,( 
nas , o az1erida. Y 1nandamos de IV.eq 

d ¡- ' cfta Rece que en to os quantos caios y oca- p¡•~~io."-

fiopes fe ofrecieren de enviar á fl1a• 
zer informacion , fobrc fi ref ulta 
perjuizio contrJ. algunas pcrfonas 
para ~onceder tierras de labor , ó 
paítos 1 .ó otros ef eltos ., los Virre--
yes, Prdidentes y Oidores hagan i 
citará los que verdaderamente fue ... 1 

ren incereífa.dQs, y á lo¡ Fifcales de 1 

nuefl:ras Re_alcs- Audiencias , por ' 
lo que roc~re á los Indios , Pª1 
ra que todos_ los fuf odichos , Y: 
c.ada vno , puedan hazer fus di~ ... 
ligencias, y aleg~ fu derecho con~ 

~ra q~alqui,r agravio, 9ue en ) 
-r1 • .,;tu petjtúMo pudiere 
n l < e, ... • ~ul~ar~ - ,. :¡ . 

' • .F._;:p:n m - nt:!f.., r · .- . 

~up .zr.! .... '- .m L1Jfl'..-J.! 

• ... 1. ... ,1 :,b tH·.. 1, c. • 

P.r j 



Libro Il_ Titulo XVIII. e 

5' Ley.xxx-Pij. ~e los F ifcales tenga~ 
por abligicion particuJJt el arndtr 
a la libertad de los Indios. 

P.!Empe. QRDENAMOS ·y manda.n:'los á los 
rador D. • . 
Carlos y Fifcales, que v1H:o y entend1◄ 
~~::;t~ do lo que cerca de la libertad·de los 
l11.doiida lndios dl:á difipueíto, tengan muy 
t ,.de A-
gofio de grande y particular cuidado de re .. 
•rn- 1 1 A d. . . o. Fcnpc e amar en as u 1enc1as vn1 ver-
~ar~o falmente la libertad de todos los 
en ena 

~ecop11a Indios, é Indias,de qualquier cali· 
c,on. dad que fean, ó eíl:én debaxo de 
iet!\:~ fervidumbre , ó color de efclavi· 
:i,lib.6. cud, afsi · de los <¡ue tefiden en las 

cafas y fer vicio de. los Ef pañoles, 
como en fus eíl:ancias, minas) gran ... 
gerias, labores,haziendas, y en otra 
cp1alquier parte donde fe hallaren 
detenidos, y fin fu natural liber
tad, y para que la gozen , y ceíf e
aun el menor perjuiz10 en 1naceria 
de tan grave efrru pulo,fe informen 
có mucha particularidad de las par .. 
tes y lugares donde eíl:uvieren , y 
del numero de ellos, figan y profi
ga.n .. .fus caufas fobre 1a libertad, 
haíl:a las fenecer y acabar: y en caf o 
9ue los Indios, é Indias fuere ne
ceffario fer declarado¡ por libres, 
les haganú.ber y encender , que lo 
fon, y dar y librar todos los defpa
chos>que convengan, para que pue-
dan hazer y dií poner de f us perfo• 
nas lo que q uiíieren, y por bien tu
vtereo, como libres): yno fujetos á 
alguna ef pecie de fcrvidumbre , y 
los dichos Fifcales hag.in y ligan 
dlos y,edim~ntos ,y .~attfas¿e ofi
c10, en nombre de:l~ Indios , fin 
que ellos lo pidan, digan, ni hagan 
alguna diligencia. mas de las que 
lo~ Filcales hiziercn, de fonna, que 
. ' . , ~. t ' ~ 

ningun Indio , ni India ~éx.e cte 
coníeguir y c"nfervar libe1t.1d. • 
j Ley xxxtliij-- ~e los Fifca/e; no 

Acufen fin delator , ji no fi:ere C'lJ 
. hecho n0torio ,y no afiancen de ca
lumnia. 

MANDAMOS , QJJ.e los Fifcales D.Fe!lpc 
· r fi 1 d U. rn 11 no acmen m prcceaer e- Ord~náia 

lator ; fal vo en hecho notorio , ó ~ª 81• de 

quando fuere hecha pefquifar Y ~ftiipe 
declara1nos, que faliendo por fi fo- ~~-cr~~t 
·los, ó coadjuvartdo al delator,. no ~;ie d;· 
tiel1en obligacion de dar fian~a de 1637. 

(ah1n1nia y coíl:as, y que el dela.cor 
deve afian~ar , conforme á dere,. 
cho, aunque nueíl:ro Fifcal le ,J .. 
fiíl:a y coad ju ve. .. •- - i 

') 

S Ley ~xxix • .f¿¿,1e los Fifcale.s pi ... 
dan m_emoria de los tefligos que fa 
han de ratificar, y los -Ejcri-vanos fa 
la den-

1 Os Fifcales fean obligado¡, o.féi~ 
..J quando los pleytos crünina- Seguo&o 

. .cnla Or· 
les fe recivieren á ·prueba ~ de pe- deAa~ 

dir memoria á los Efcri vanos de las :;¡~: clC 

Audiencias,de los teíbg,os para ra; 
tificardentro de tercero dia: y d dia 
figuience, dcfpues que la pidieren, 
los Efcrivanos fe ladén, pena de 
quacro pef os. 
j Ley xxxx. J¿__u~ los pleytos •pifctt .. 

les fe '°VeA-n en las Audiencia->' con · 
cuid~do todo.s los dias, y los M inif- • 

· · tros fean difigenteJ en fu de/pacho •. 

ORDE.NAMOS, Q!!e fo continúe· -o.Palpe 
lo difpueíl:o por la Ordenan"" ~-dr~j, · 

~a, e11 quanto al defpacho· de· ·los ':;if,~ 
pleycos Fifrales, y ~ue eíl:o Íéá cod ~~:t 
mucha puntualidad , por fer mu-
chos los gueJe fuelen ret:¡rdar , y 
no pudiendo[ e comodamente de f ... 

pa-

. . 

De los Fifcalesde 1as Audiencjaf ·2 3 8 
pachar 1~s ~iérco1es, y fiendo ne
ceffario ocupar mas días y horas, 
fe haga de forma, que fe proftgan, 
fenezcan y acabe11, y que los Rela
tores los antepongan á eodos los cle
tnás, y ft fueren negligentes en lá 
prevencion y defpacho, el Preíi
dcnce de la AudienciaJ á pedimenco 
del Fiical, los mulce ; haíl:a priva• 
ciondeofic10: y porque en la cela 
judicial, y en el fubftanciar eftos 
pleycos puede ha ver inteligencias y 
dilaciones , encargamos y ma:nda-
1nos á los Preíidences; qu{}-vna 
tarde de las del Acuerdo; ó otro dia 
defocupado,ordenéfe ha:ga relació 
del eíl:ado, haíl:a 9ue Íé coduyan y 
pongan en poder del Relator en el 
articulo que hu viere lugar de dere-
cho, de fonna 1 que en d fi.1bfran .. 
ciar y decertninar las caufas ha ya!~ 
brevedad que conviene , y el Fif-
cal, conforme á la Orde11an~a,· va-' 
ya haziendo diligencias cdn el Pre .. 
fidente·, en ra2.on de darle noc1cia. 
de los pleycos Fifcales , fegu11 es 
obligado: y que aísiin1fn10 como el 
Prefidente haide proceder concralo9 
Relatores negligG:ncts, lo haga con~ 
tra los Efcri vano& de Camara , y, 
Oficiales, que en lo· fufod1cho fue-
ren rem~ff os, 
Y Ley xxxxj. ft.JequUJJo los I:i/ca· 

lu rtcufaten a Los I ue"s ,hd//t1'J 'º' 
f~:~J;. depojitos, conformtJejlá /ey, : 
;::~1a MA~DAMOs,Qac·en tódc59 lof· 
tic 1:,1;~ pleycos, que· nu~firos Fifca-
~\:1r.79 les recufaren á los Prctidcnte:s ,-O¡ .. V.r, iOe 

~art~ dores, ó Alcaldes , ;·uren ,¡-pruc~, 
en Ma.. l r · . 1 

c!rid J ,. ven asca:mascon)61aJ;demas par--~ 
•e Dizlc " h . l di fi . r bre de 1ots, y agan e epo 1to~ con1ormu 
_1,,s.. . ¿ . -· ~~; ~:r-

álas leyes, de las penas de Catriara, 
péroft el ple y to foere·f obre hazien~ 
da Real, es nueíl:ra voluhtad > que, 
l~ puedan hazer de 9ualcJllÍera ha-- · .. 
z1e11danueíha, 9ue hltviere y ef- ::·.i 
tuviere en poder de los O~cjales ' 
Reales, á los quáles ordenamos y , ·" 
inartdamos, que dén y paguen lo 
que fuere neceífario para los de:
poftcos, quando los Fifcales fe la 
ord~rtaren. 
9· 1ey xxxxij, ~e loi Mi1úflros y 

~tfc~les éfcri~an al R. ey con dif-
ttr;ciohy particularidad J ejcüfando ... 
generalidades. · 

Qv ANDO Los Miniíl:ros y Fif- D: Fcltpe 

l d íl: R I III. CIJ ca es e nue ras ea es Au- s .Lorcn. 

diencias nos efcrivieten fobre las fº. i 14• . . d r dcAgof.; 
inacet1as G 1u cargo ; no vfen de w de 

t~rminos y palabras ·enerales , íi- 1610
•· 

no ~ar~icqiates y e pec1a es ; y con 
tal d1fr1nc1ort y inteligencia y fun
dainértcos, que fe pueda ,poner en 
cada punto el temédio , que cou-- ·' 
venga, y no fe embaracen en efrri
vir l~s c~fos _ordinari~s en que_ las 
Aud1enc1as; hazien<lo juílici-a, hu .. 
vkfen provcid~ , y eíh1vierert fe
necidos, fi no fuere concurriendo 
algun_a ~ovedad tari ,giande; ci Otra. 
ef pec1altdad de: l~s di_fpüeíbs por 
&rediO',, por ~ortde fe pueda re• 
vocát la éofa juzga~~; ó en cafo 
q foá de gdviernopróveetfefo<3ue 
m~_s c·onvertga ., Y. guardando eih 
orden ~os. a vifert·de todo lo 9ue ~ 

ofreciere digno de nuefha no◄ . 
· · ticia, Ó de -mas ef peciál · 
• ptovdion, -0 dcf-: t 

•: tiachó, q · . J 
~ - 1 

., l • • 



1 , Libro 11 .. ;fitulo XV:flI. r . 
! Ley xxx,:iíj. ~e ~os Fifattles en• 

'Vien c4d, año relaczon de los cafas 
gra"Pes,que fe oficcieren: 

o.rcifpe T -Os Fifcales nos en v1en en ca· 
~;;~ ª L da vn año rdac1on de lasco-
:,._dc l u. fas y cafos gra ve-s., que fe ofrecieren 
ruo do r: ¿·n.. · 
l'"• en las Audiencias de 1us 1n:n· 

tos. 
! Ley xxxxiiij. ~e· antes Je dar 

cuent11, aL R:y los F if'cales en cA/o1 
:ra-Pes,y de go-vierno., acu!dn ª. los 
Yzrreycs , Prejidentes , o .A.udi1n; 

''"'· . 

D.Poi:pc 0RDENAM05 Y 1nandamqs ~ l?s 
Tec~cro fifcales, que anees de efcnv1r 
enL1fbo,1 l 1 .. 

a l4, de y darnos cuenca en o tocante a ca. 
Ai ono 

1 fos graves ó n1edios , que fe les de 16151 > • 
1>. l'clipe ofrecieren, para el mejor gov1erno 
lV. en I . . , 
~adriH de aque lasProvmc1as,o otras qua.--
:te·:~~;- lef quier materias en que ~e deva 
de 

1 6 1
7 proveer-, acudan a los Virreyes, 

l'í cn lA· . . 1 
ran1ucz a Preíidences, ó .Aud1enc1as , y es 
11,dcMil . fc 1 que 
yo de propongan y repre ente~ o 
16

H pareciere dionode rcmcd10., Y to-
~ . , 

do lo que fuere mas tonveni~ntc a 
n ueího Real fcrvicio, para que ha.
viendolo conferido. y comunicado 
los Vi.rreyes y P rdi4~Jttes con las 
Audiencias, ó ccm ·:ptros Tribuna.
les, q_ Mini)lr~s ,. _nos informen y 
dén cuenta de lo q.uc.~on viniere re
-(oI y;r en nueíl:r_o Confejo, y con 
c11~er~ noticia fe efcufe la retarda• 
.e~, queocafi.onaenviar p~~ n1~c-:
~ informes; y Ít eftas d1ltgenc1a5 
he,has por efcrito no aprovecha-
reo, :n tal cafqlos Fifcales nos dé~ 
av1fo, y env,ien los recaudos, que 

fueren 1nendl:er, para <JU e man-: 
demos pi:o~t~ del reme~ 

dio necdfario. 

5- Lry xxxx-v. .§¿Je !os Ftj1.'tttu 'IJ,(J 

lle-ven ajfejf¿ria de los ¡leytcs que 
' Jcntenciarm m df cordj,i, , 

• i 

ES Nueíl:ra voluntad, que quan- ~~~~!' 
do á los Fifcales fe remitieren en_ ~1¡. 

algunos pleytos en difcordia , en i:•t~~~ 
{ 11 d ,_ brc de que no on partes , no e ven er1..- 16 07• 

chos de aífeíloria como los demás 
Letrados , po1·que tienen falario 
nueíl:ro. 
5 Ley :oo::r-vj. l!.._,ue donáe no hin,ie◄ 
- re Fifcics.,los F1télorts de la Real 

ba<...ienda hagan lM proba11f llS toctea .. 
tes dl Fifc,1ldel Confejo, 

SI Al Fifcal de el Conf~jo fe le ;~J~ 
ofreciere tener nccefs1dad de C

1
;,¡Pr1os I 

e nq.,. 
hazer proba.ne.as, y otr -is diligen- p.: u.i:e. 

> ljp: cnÍI 
ciasen las Indias. Mandalnos, qn~ nom:xc 

los Faétor~s de nudlra Real ha- ¡:1Y;~ 
zienda, donde no huvieremos pro- 7· d,~ 

. f. goao.,. veido de fifcales, entiendan en e ◄ ,,,.s. 
to con codo cuidado y diligencia, y 

. r ll. d l i b V cafc la env1en re1puen;a e o que e o ra- 1• n,"' 
re en los negocios, fobre que el F1f ... 4.rn,.i. 
cal les efcriviere, en que no pon-
gan eícufa, ni d1Iacion , que af~i 
con viene á nuelho Real ferv1--: 
c10. 

5' Ley xxxx..,ij. i¿9e fiendo 1Hce/fa•· 
rio S olicit adorfi Jea!, fe nombre , e,.:; 
mofe ordena. D Ft"9 : 

CONFORME Ala calidad y can- s;giuJ. 
·cidad de negocios~ifcalcs, que ir:~ 

huvieic ,Ji pareciere convenie_nte, ~:,Jic: 
que cada Fifc.alde nueilras Aud1en- Toid,I 

cias tenga vn Solicitador, co~o le ~;,o"'• 
tienen los .fifcaks de nueftrgsCófe- i:;.1~ 

JO. sy Audiencias. Mádaroos,quelc T~r,cr0 

-b en v• pueda ten~r, no 1nas, cuyo no. ri- ,orllJI li 

JJ1ientofe~ae1;1 or~J Y. ~-<!r ;¡:.,~~ 
lj/ ~ '11 . q1.ue1.1 J,o¡ 

! ,, rí3k.ud 't?ml..2,. 1' 1 G, a11;; 

~, -n.~~2-- . 

• 
De los Fifcales de las Audiencias. r • 

1 39 
<]Uienfeacoll:umbra,ycon lamo- to,ftnoelFifc.d,ley,s16.y 30,tit. 
deretcion defalano, que pareciere 1 ;. defle libro. 
á Preíidente y Audiencia, los qua- ! ~eeTJ,,llac"nte de Fifcal fina el 
1cs fe le puedan feñalar. . ofico el Oidor mJ.1 moderno..de /

4 
tr .Audiencia, lry 29. iit. 16. de e.,fte 

libro. 5 Ley XXXX"fJiij. ~e el fal,rio de 
los SolicitadoreJjif,:ales Je pague dt 

, 
1 

• \~;:.i grtftos de Iuflicú,_y Efirados. 
~:!1:--ES N ueíl:ra voluntad , que el 
ea ~- falario· de los Solicitadores-drida 1, r r 
'de· Mayo fi1cales 1e pague d~ gaflos de I uíli-
dc 'í'IJ • · E ft d ' e I d 11. D,P,1ipc c1a y ra os , y a ra ta e cnos 
!~'i.:. dos gcneros, de penas de Ca mara, 

•~f) ª con 9ue ha viendo def pues efcél:os 
. ~;~· ~e· gaílos de Efirados , fe fatif
·,;' ; 0•~~: faga , y pagl.l( á las penas de Ca--
drid a :3-trtara, lo que de ellas íe huvie• 
lk Mat\O {i l'd 
i!; 1,io- re up 1 o. . 

., 

· 5 ii.t±,e los Fijcales de las Audien-
eia1 Reales no fa"n Ajjejfares de el 

!1' SATJto 0/iáo,y puedatJ fer Conjul
-1 tares Jley 22,tzt, 19. /ib.1. 
:.1 ~ e los .Acuerdos tengan dias fe◄ 
.. ñalados, y con--Piniendo baz~fa en 

,tros,fc lÍ&ime ai Fifcal ., y no cfte 
etullos perfonJ , que no ten:a l'o~ 

.. 

' 

! ~eelOidormaimoderno,que bi .. 
t._iere oftcio d, Pif<:,l , preceda a IN 
.A/c4/Jes del Cri111en~1ef:aje el ,r J 

" fa Sala,ley 30. tit. l 6. de eji, li--
bro. · 

J ~e los Fifca/es de Sant0Dami1J◄ 
go no carg1'en /rt1tos ,y de lo qui fo 
Les lk,•re p11g1111''los derechos , le., 
6,. tit. I 6. deiflelibro. 

..,5 J:!..!fe los B.elat~res, E/cri"Panos de 
" CdmarA, ni otrn Miriiftros no lle• 

~e~ derechos en Cliufa.s F ifc11les , y 
l~s conden"dos en coj1a.s no las pa· 
gi,en por LoJ Fijcales. V e11nfe las le◄ 
yes 16.17 ~ 18. tit. 11. y la !,ey 
;i, tit, 13. dtjlelibr,. 

5 sobre los d1111a1 plfntos C01"H1'Jts i 
Oidores> Alcaldn y Fifcalu , fl 
l'eán Las leyes de los titz,los l t, .7 
16. de efte libro •. 

." 

. . 
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